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"MARCHA POR LA PAZ" 
HUBOENCHALATENANGO 

nidos en el Valle 

y qoe perteneciin a 
una columna guerri- , 
Dera que se desplaza
ba en el área de Me
tapán , la cual es
taba al mando de Al
fredo y Alonoo. 

El' anhelo de paz 
del pueblo salvadoreño 
fue expresado a través 
de una marcha que 
encabezó el Vice-Presi
dente de la República 
y Ministro del In te
rior, señor Franci.Bco 
Merino López, en la 
cabecera departa
menW de Chalatenan
go. 

La marcha fue orga
nizada por la Alcaldía 
Gobernación y pueblo 
de Chalatenango y 
partió. de la terminal 
de buses para culmi
nar frente a la Iglesia 
San Juan Bau tiata , 
donde se • llevó a cabo 

un. acto cívico ·.y· ·u~ 
Té-Deum . 

Decenas de pen!onas 
procedentes de todo 
el departamento · de 
Chalatenango y de los 
diferentes sectores 
acompañaron en la 
marol}.a al Vice-Man
datario y a altas auto
ridades civiles y mili
tares que se hicieron 
presentes. 

La multitud, aJun. 
do banderas blancas y 
pancartas portando le
yendas Wes como: 
" o a la violencia. 
SÍ a la democracia '; 

~resó su deseo de 
paz. 

"El pueblo de El 
alvador en general 

y el de Chalatenango 
en particullll) rechaza 
la violencia y sólo -
desea vivir en paz y 
en democracia ' ~ ma· 
nifestó un habitante 
de Chalatenango. 

Por su parte, el 
ice-Presidente de la 

República afirmó que 
la paz firme y dura
dera que debemos he
redar a las nuevas ge
neraciones sólo pódrá 
alcanzarse a través de 
la vfa democnitica y 
contand~ con la unifi
cación de todo el pue
blo salvadoreño. 

Lá Gu&rdia .Nacio

·nal, infonna que en 
rastreos realizados en 
Jos departamentos de 
Santa Ana y La Liber
tad, fueron captu
radas cinco personas 
acusadas de pe~necer 
al FMLN, siendo ellos 
segÚn la Guardia, Al
fredo de jesús Her- · 
nández Cabrera, de 
seudónimo CaJÍn; Htc-

· Las Crucitas, de Meta
p¡fu, departamento de 
Santa Ana, y Jos tres 
Últimos en la finca 
Trinidad de Jayaque, 
departamento de La 
Libertad. 

Por otra parte a Ana 
Mercédes Gómez 'Mar
tútez , de 27 años 
de edad; Ignacio P~
rez Paredes, de 52 
años de, edad y Ana 
Miriam Pérez Belloso, 
de 29 años de edad; 
estos ultimas padre e 
hija, en cateas realiza
dos dice la G .N. en su 
casa de habitaciÓn, se 
les encono-& gran can
tidad. de miguelitos, 
grapas de alambre de 
cerco, clavos tipo es
trellas, Jos cuales, se
gÚn los acusados, los 
utilizaban para re
garlos sobre las carre
te.ras y calles de acce
so a la población de . 
Jayaque con d obje
to de pincb.arles las 
llantas a los ve
hlculOI . 

INSISTIRA EN LIBERTAD 
REOS CASO ZONA ROSA 

"tor Lemus Esco
bar, de geudónimo 
Luis; Ana Mercedes 
Gómez Martínez, Ana 
Miriam Pirez BeUoso 
e Ignacio Pérez Pa
redes. Los dos pri
meros indica el Cuer
po · de Seguridad Pú
blica, fueron dete-

Indica la Guardia, 
que Alfredo de jesfrs 
HemaÍldez Cabrera, 
de seudónimo CaJÍn, 
de 20 años de edad; 
y Héctor Lemus Es
cobar, de seudÓnimo 
Luis de 19 años de 

. edad, ambos origi
narios de la ciudad ' 
de Metapk manifes
taron ser combatien
tes de las Fuerzas Po
pulares de Libera
ciÓn (FPL) del FMLN, 

PIDEN RETIRAR PROMONTORIOS DE TIERRA Y PIEDRA.- Habitantes de las 
coloni¿s Bosques del Matazano. San Cayetano y Venecia ubicadas al Sur de Soya
pango ruegan al Ministerio de Obras Públicas (MOP). retire promontorios de tierra 
y piedra que están desde hace cinco años sobre la calle pavimentada El Matazeno que 
hoy más parece una quebrada. Ertos volcanes de tierra y piedra son producto de 
las correntadas que bajan del cerro San Jacinto en época de invierno lo cual podría 
.originar una tragedia en este populoso sector. 

Continuaré mi lu
cha hasta lograr la Ji. 
bertad de mis defen 
didos, en el caso de la 
"masacre de la Zona 
Rosa", dijo el doctor 
Armando Portillo Urru 
tia. conocido penalis
ta político-militar, al 

conocer el fallo de le la 
Corte Suprema de Jus
ticia que resolvió en 
forma desfavorable el 
recurso de Exhibi
ción Personal que, el 
19 de abril de 1988, 
presentó a favor de 
Jos reos Juan Miguel 
García, William Celio 
Rivas y A.braham Di
mas AguiJar, procesa
aos por la muerte de 
doce personas entre 
marines norteamerica-

nos y salndord!os, en 
un restauran te de la 
colonia an Benito, 
el 19 de junio de 
1985. 

Tal como se !ta info¡:. 
mado el doctor Ar
mando Portillo rru· 
tia logró en noviem
bre de 1987 el sobre
seimiento de los tres 
imputados, mediante la 
gracia de la amni.stía 
que decretó el GobieP
no en ese mismo m~ 
y al apelar la Fiscal.íá 
General de la Repú
blica el juicio pasó a la 
Corte Marcial. que 
confirmó lo actuado 
por el entonces Juez¡ 

de Prim.era · Instancia 
Militar, doctor Jorge 
Alberto Serrano Pa· 

rwnd!o, aaesina<to en 
mayo de 1988. De la 
Corte Marcial el jwcio 
pasó al tribunal mili· 
tar para que se cum
p'iitra lo actuado, o 
sea la libertad de los 
reos presos, pero de 
nuevo intervino la 
Fiacalía y la causa 
fue enviada al Coman
dan te General de la 
Fu~ Armad~ 

tal como lo indica el 
Código de J ueticia 
Iilitar y el Presidente 

Duarte, revocó la 
orden de libertad de 
los reos. devolviendo 
la causa al tribunal 
el 9 de abril del 88 
con el fallo que loe 
reos deber{ an seguir 
siendo enjuiciados. 

Ante esa situación 
el defensor doctor 
Arm.ando Portillo 
Urrutia , presentó con 
fecba 19 de abril de 
1988 el Recurso de 
Exhibición Personal 
y a un año. siete meses 
con 16 días, la Corte 
resolvió seguir el 
proceso, por lo que 
el penalista político-
militar, dijo que 
continuará su . lucha 
hasta sacar de la cár
cela sus d.efendidos. 
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